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INFORME SECRETARIAL.  
Señora Juez, al Despacho el proceso radicado bajo el número 08001-31-53-016-
2023-00027-00. Informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

con memorial datado 14 de agosto de 2023 solicitó la cancelación de las ordenes 
de inmovilización ordenadas por el despacho.  
Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 04 de septiembre de 2.023.- 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.- 

                      La Secretaria.- 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, CUARTO 

(04) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).-  
 

CONSIDERACIONES. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Despacho observa que el establecimiento 
financiero BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial interpuso 

DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIENES MUEBLES (AUTOMOTOR) 
en contra de la sociedad SOLUCIONES SIN FALTANTES SBC S.A.S., radicada 

bajo el No. 080013153016-2023-00027-00. 
 
Mediante proveído fechado 13 de junio de 2023 proferido por este despacho 

judicial, se resolvió la terminación del contrato de leasing financiero materia del 
presente proceso de restitución:  
 

 
 
“TERCERO: Para la práctica de la diligencia de restitución del automotor  
distinguido con las siguientes características: PLACAS: KOL361; 
CARROCERÍA: FURGÓN; MOTOR: 76924509; CHASIS: 
LVBV4JBB4NY002733; SERVICIO: PÚBLICO; MODELO: 2022; LÍNEA: 
BJ1128VGPEK-F2; CLASE: CAMIÓN; MARCA: FOTON, B. DESCRIPCION 
DEL ACTIVO: UNA (1) CARROCERÍA TIPO FURGÓN AISLADO TIPO 
EUROPANEL PARA CAMION, MARCA FOTON, REFERENCIA BJ1128 CON 
AC MODELO 2022, Marca CARROCERIAS STARK S.A.S., se ordenará a la 
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POLICIA NACIONAL –SIJIN-DIVISIÓN DE AUTOMOTORES, para que 
proceda con la inmovilización de los vehículos referidos y se sirva colocarlo 
a disposición de BANCOLOMBIA S.A.” 

 
Mediante escrito fechado 14 de agosto de 2023, el abogado Amir Amín Saker 
Vergara en calidad de procurador judicial de la parte actora, solicitó la 

cancelación de la orden de captura del rodante placado KOL - 361 a la Policía 
Nacional – SIJIN-División de Automotores de los rodantes citado, debido a que la 

parte demandada procedió con la entrega voluntaria del referido automotor a 
BANCOLOMBIA S.A.  
 

  
 

A su turno, junto al referido mensaje de datos se adjuntó constancia de recepción 
física del vehículo antes referenciado con fecha 05 de julio de 2023: 
 

 
 

E inventario del vehículo fechado 05 de julio de 2023 practicados por BIENES & 
FINANZAS SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.: 
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Por lo cual, el despacho dejará sin efectos la orden de inmovilización dispuesta 
en el numeral tercero de la providencia adiada 13 de junio de 2023 proferido 

por este despacho judicial con respecto al vehículo automotor placado KOL – 361 
con las siguientes características: CARROCERÍA: FURGÓN; MOTOR: 76924509; 
CHASIS: LVBV4JBB4NY002733; SERVICIO: PÚBLICO; MODELO: 2022; LÍNEA: 

BJ1128VGPEK-F2; CLASE: CAMIÓN; MARCA: FOTON, B. DESCRIPCION DEL 
ACTIVO: UNA (1) CARROCERÍA TIPO FURGÓN AISLADO TIPO EUROPANEL 

PARA CAMION, MARCA FOTON, REFERENCIA BJ1128 CON AC MODELO 2022, 
Marca CARROCERIAS STARK S.A.S. 
 

Por secretaría, se comunicará la presente decisión a la POLICÍA NACIONAL – 
SIJIN DIVISIÓN DE AUTOMOTORES y a la POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL para los fines correspondientes.  
  
En consecuencia, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTOS la medida de inmovilización ordenada en la 

providencia fechada 13 de junio de 2023 proferida por este despacho judicial 
con respecto al vehículo automotor placado KOL – 361 con las siguientes 
características: CARROCERÍA: FURGÓN; MOTOR: 76924509; CHASIS: 

LVBV4JBB4NY002733; SERVICIO: PÚBLICO; MODELO: 2022; LÍNEA: 
BJ1128VGPEK-F2; CLASE: CAMIÓN; MARCA: FOTON, B. DESCRIPCION DEL 
ACTIVO: UNA (1) CARROCERÍA TIPO FURGÓN AISLADO TIPO EUROPANEL 

PARA CAMION, MARCA FOTON, REFERENCIA BJ1128 CON AC MODELO 2022, 
Marca CARROCERIAS STARK S.A.S. En atención a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta decisión.  
 
SEGUNDO. – Por secretaría, se comunicará la presente decisión a la POLICÍA 

NACIONAL – SIJIN DIVISIÓN DE AUTOMOTORES y a la POLICÍA NACIONAL 
- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La  Juez. 
 

(MB.L.E.R.B.). 
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